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CONSITIUCIÓN DE LA COMPAÑÉN LANAPLE 

SA 

CAPITAL AUTORIZADO: U8S8/, 1,600 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. -— 

  

CAPITAL SUECRITO: USE/ £00 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. — 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, siete de mayo del dos rmil uno, ante mu, DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINL Notario Titular TRIGÉSIMAO de este cantón, commparecen, los 

señores, OLIMPIDO ISMAEL GARCÍA MORALES, de estado civil soltero, empleado; y, 

JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR, dls estado civil soltero. empleado.- Los comparecientes me 

manifiestan que son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

en consecuencia capaces para Obligarse y coniratar, a quienes de conocer doy Íe. 

o > Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que proceden como queda expresado y con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una 

de constitución y estatutos de la compañía anonima FAMAPLE £,A, asi como las 

declaraciones que hacen de ella y que se encuentran contenidas en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARZCIENTES - Comparecen al otorgamiento de este contrato 

O : de sociedad, por sus propios derechos los señores: OLIMPIDO ISMAEL GARCÍA MORALES, 

- 4 ecuatoriano, mayor de edad, empleado, de estado civil soltero, por sus propios derechos; y, JUAN    

   dos cn la cláusula anterior, manifiestan que su voluntad cs la de formar 

> ? 
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s DO ) a . . o 
 Quma compañía anórmma bajo la denominación LANAPLE £A., y que cu los estatutos 

y declaraciones que a continuacion se detallan. constan el objeto social de la 

compañía, su capital, forma de pago, plazo. administración y cn fin, todos los 
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ÑES DE LA 

COMPAFÍA LANAPLE E... CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE, 

requisitos exigidos por la ley ecuatonana.- ESTATUTOS SOC 

NACIONALIDAD, DOMICITIO.- La compañía se denomuna LANAPLE S.A, con 

domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer agencias O 

sucursales dentro o fuera del termtorio nacional.- ARTÍCULO SEGUNDO: Ja compañía 

podrá dedicarse a: la produccion y comercialización en todas sus formas de lubricantes de origen 

hidrocarburifero para el consumo industrial y automotriz, asi como a la producción de grasas, 

lubricantes a base de calcio, sodio litio € inorgánico, empacados en presentaciones de 

cuatrocientos coma treimtas y cinco libras, así como en caja de envases de ma y cuatro libras, a 

la construcción y mantentriento de canales para rede es telefónicas, construcción y mantenimiend 

de redes telefónicas, instalaciones» de redes telefónicas, aéreas o subterráneas, iustalación y 

mantenimiento de obras de fuerza, construccion de torres para Instalaciones telefónicas; 

importación. distribución y comercialización de toda clase de aucesorios y materiales para la 

telefonia digital y convencional, podrá así misino participar en concursos de precios, ofertas o 

licitaciones que tengan que ver con este objetol pudiendo ademas asociarse con otras empresás 

nacionales o extrajeras que tengan igual o sindlar objero social; podra dedicarse al desarrollo 

y explotación agricola en todas sus fases, desde el cultivo y su cosecha hasta su comercializacion, 

tanto dentro del pais como en el extranjero; al desarrollo y explotacion ganadera en todas sus 

fases. su cotnercialización tanto nacional como imtemacional La indusuialización y 0 

comercialización de productos agricolas y pecuarios, tanto en el terreno nacional como en el 

extranjero; la captura e industrialización de productos del mar, de los rios y lagos y su 

comercialización; la instalación de laboratorios para la producción de larvas de camarón y otras 

especies bioacuaticas, la construcción de plantas procesadoras de alimentos ya sca para cl. 

consumo humano, vegetal o anítmal; a la instalacion, explotación y administración de 

supermercados; podrá adquirir en propiedad, arreudarnienito o en asociación toda clase de plantas 

industriales; ya sea para empaque, envasarniento o cualquier otra forma para la comercialización 

de productos del mar, de los rios, agricolas, pecuarios, textiles, cerámicas y químicos; a la 

r
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GE o. : do CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LANAFLE 
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Po CAPITAL AUTORIZADO: USS/ Loros DE 
LOS ESTADOS UNIDOS PE amina 

CAPITAL SUSCRITO: USE£/. €£99 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. -—— 

En la ciudad de Guavaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, siete de mayo del dos mil uno, ante mi, DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINL Notario Titular TRIGÉSIMO de este cantón, comparccen, los 

señores, OLIMPIDO ISMAEL GARCÍA MORALES, de estado civil soltero, empleado; y, 

JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR, de estado civil soltero, empleado.- Los comparecientes me 

manifiestan que son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

en consecuencia capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que proceden comio queda expresado y con     

  

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del temor siguientx SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a sm cargo sirvase incorpo 

de constitución y estatutos de la compañia anónima FANAFPLE EA, asi como las 

declaraciones que hacen de ella y que se encuentran contenidas en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARZICIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este contrato 

0 Es de sociedad, por sus propios derechos los señores: OLIMPIDO ISMAEL GARCÍA MORALES, 

A a ecuatoriano, mayor de edad, eado, de estado civil soltero, por sus propios derechos; y, JUAN    

  

   

  

   
o a RAUL CRUZ ALCIV , mayor de edad, empleado, de estado civil soltero, por sts 

“A propios derechos.- RESIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparccientes 
a > e | dos cn la cláu terior, mamficstan que su voluntad cs la de formar 

D * Sana compañía anónima bajo la denominación LANAPLE S.A., y que ca los estatutos 
A 
(1 y declaraciones que a continuacion se detallan, constan el objeto social de la 

compañía, su capital, forma de pago, plazo, administración y cn fin, todos los 

p
a



requisilos exigidos por la ley ecuatoriana. ESTAZUIOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA LAMAPLE E£.- CAPITULO PRIMERO: NOMMBEE CIORALIDAD, 

DOMICILIO, OBJELO Y PLAZO.- ARTICULO : NOMBEPE, 

NACIONALIDAD, DOMICIJIO.- La compañta se denomtia LEY SA,, con 

     

   

o 
- donucilio principal en la ciudad de Guayaquil, pudiendo agencias O 

sucursales denno o fuera del ternitono nacional- ARTICULO WSÉGUNDO: La compañía 

podrá dedicuse a: la produccion v comercializacion en todas sus formas 

hidrocarburifero para el consumo industrial y Automotriz, asi como a la producción de grasas 1 ¿ > ,    

  

lubricantes a base de calcio, sodio litio/e inorganico, empacados en presentaciones de 

cuafrocientos coma treimntas y ciuco libras, [asi como en caja de envases de una y cuatro libras, a 

icción Y wantenimient IO)     

  

la constricción y mantenimiento de canaleg para redes telefónicas, Co: 

de redes telefónicas, insialaciones de redes telefónicas, aéreas dÁsubiermineas, instalación y" - 

. . Yu .. . . PS 

mantenimiento de obras de fuerza, cobstrucción de torres para instalaciones telefónicas; 

importación, distribución y comercialización de toda clase de accesorios y materiales para la 

telefonia digital y convencional, podrá asi mismo participar en concursos de precios, ofertas O 

licitaciones que tengan que ver con este objeto, pudiendo además asociarse con otras empresas 

nacionales o extrajeras que tengan igual o similar objeto social; podra dedicarse al desarrollo 

y explotación agricola en todas sus ases, desde el culuvo y su cosecha hasta su comercialización, 
x i 

tanto dentro del pais como en el extranjero; al desarrollo y explotacion panadera en todas sus 

  

fases, su comercialización tanto sacpual como Ittemacional. Ja indusiialización y 

comercializacion de productos agricolas y pecuarios, tanto en el freno nacional como en el 

extranjero; la captura e industrialización de productos del máir, de los rios y lagos y su 

comercialización; la instalación de laboratorios para la producción de larvas de camarón y otras 

especies bicacuáticas; la constricción de plantas procesadoras de alimentos ya sca para el, 

: a la instalación, explotación y adininustración de 

  

consuno humano, vegetal o 

supemsercados; podrá adquirir cri própiedad, arrendamiento o eu asociación toda clase de plantas 

industriales; ya sea para empaquefenvasamiento o cualquier otra forma para la comercialización 

de productos del mar, de los rios, agricolas, pecuarios, textiles, cerámicas y quimicos; a la
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compra, eN penis arrendamuento de bienes mmuebles, inclusive las sujetas al régimen de 
NN 

propiedad horizópta pol putied tomar, para la venta o comercialización inmobiliaria de terceros, 
a de 7 4 

a, y coustrucdidh y, man, cnimiento de toda clase de edificios, viviendas, residenciales, centros 

«dl comidos, fábricas industriales, efectuar proyectos de desarrollo urbano o rural, 
MR Ni 

pudiendo celebrar contratos con sociedades o empresas privadas, públicas y sempúblicas; a 

    

  

la construcción de toda clase de obras civiles, come carreteras, puentes, aeropuertos, terminales 

terrestres, puertos marítimos y fluviales, y démas, fabricación y comercialización de hiclo en 

todas sus formas, a la industnalizacion, procesamiento y comercialización del agua, selección 

y evaluación de personal, servicio de computación y procesamiento de dates; ventas de equipo     
   de computación, suministros, perifericos. soporte técnicos. procexamientos lécnico y otros; 

prestación de servicios sea de obreros. secretarias. personal sem calificado, fécnicos en 

: 0 especialidades y personal calificado en general: prestación de servicios de procesamiento de 

> datos con equipos propios o alquilados, análisis, desarrollo. implementación de sistemas de 

prestación de servicios de computación y electrónicos; importar, exportar. comprar, vender, 

distribuir y comercializar aparatos, equipos y demás bienes para uso médico, dental y de    
   laboratorios, medicinas, cosmeéticg8, productos quimicos, útiles de oficina, bienes que se 

expenden en ferreterias, elecioxiómesticos, libros, folletos, revistas y demás bienes que se 

expenden en librerias y bazares, autos, automóviles, máquinas, maquinarias, sus accesorios y 

repuestos, equipos e instainnentos medicos Y quirurgicos, medicamento de uso hiwnano, animal 

> 

reactivo de laboratorios, material de curaciaf, equipos de radiografía, egurpos odontológicos y    

  

$ialano en general; equipo especial contra incendio, Óá muebles e implementos de uso 

o o . 
a suministro para bombeo; equipos de seguridad tanto para domuerios. empresas, negocios e 

industrias; de toda clase de equipos náuticos y de implementos y-équipos para la pesca y la    
   
   

  

     

  

construcción de barcos, madera y balsa ya coro materna prunyó manufacturada y estructurada, 

teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas, ins entos de música, artículos y utensilios 

ina, tractores, motocicletas, lanchas, motores nuevos e usados; juguetes y jucgos infantiles, 

? 3 productos plásticos para uso doméstico, jadustrial y comercial; equipos de seguridad y protección 

industrial, productos dietéticos: equipos de imprenta y sus repuestos, asi como de su materia 

“a 
Y



z | | 
prima; pinturas, productos de huerro; de acero, productos alimenticios para el consumo humano, 

animal o vegetal, articulos y bienes para la actividad metal mecánica y textil, de equipos 

y sistemas de comunicación y telecomunicaciones, así como de seguridad tudusirial; toda 

clase de papel, ropa, prendas de vestir nuey, 50 usadas, iejidos, lulados, calzado, joyas y    
   articulos conexos en la rama de la joyeria/bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de 

ectrodomésticos, bienes 

    

cuero, pieles, productos de confiteria, productos de vidrios y cristal, 

y maquinañias para la construcción de obras civiles, perfumes, gótones, avionetas, helicópteros 

y demás acronaves y sus accesorios y repuestos, buques, barcos, embarcaciones 1nayorcs y 

menores, dar servicios mantimos y portuarios y en general toda clase de navegación de mar y 

rios, inclusive de tipo unipersonal y deportivas. máquinas y maquinarias para la industria y la 

agricultura, aparatos topográficos, ¡ostrumentos de ópticas, aparatos y sumimustros electrónicos, 
e 

artículos de ce ca y cordelería, productos farmacénticos, gqQhipos de seguridad; fomen 

      el turismo nacional ya en el contingfte o laú Islas Gal     

  

pagos Y el turispwo intermabionál 

mediante la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles cles, restáurantes,. 

clubes, deserias, centros Gmercia es, ciudadelayFacacionales. párques mecánicos prestar «7 

servicios especializados.en las áreas de construcción Aímpieza, de instalaciones eléctricas y    

  

mecánicas: a cr serios de asesoría en loS campos juridicos. económicos, inmobiliarios 

y financieros, investigaciones de mercado y comercialización tanto en el país como en el 

extranjero: al transporte de carga, mercaderia y pasajeros por vin aerea, fluvial y terrestre a 

traves de terceros: dedicarse a la prblicación y comercialización nacional como internacional 

de toda clase de obras informatyCas, cientificas, culturales, deportivas, Áterarias, artisticas y de     
        cultura general, a la difusión mediante publicaciones.de tolletoyí revistas, escritos, libros y 

demás; a la radiodifusión, ya sea como equipos prOpios o alquilados para la radiodifusión de 

ioda clase de programas, a la instalación y mantenimiento de teléfonos, cables, redes y centrales 

telefónicas; a la instalación de boticas y comercialización de productos que se expender 

en las mismas; a la actividad pesquera en todas sus fasegésto es, extracción, procesamiento y    
comercialización de toda clase de productos dfl mar y de los ríos; construcción y 

et 

explotación de criaderos de especies bivacuáticas, a la transformación y comercialización de
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los mismós; compraventa y alquiler de barcos, vehículos terrestres, embarcaciones marítimas    
   
   

      

   

. OOO 
ve, . AN o. . . : . 

fhumales:;. a Ig /yetividades propias de la minería en sumas amplia aceptación, de tal 
O >, 4 

. dedicar a la prospección, explotación, adquisición, exploración; al 

mdustrialización, beneficio O cope itración, fundición, trausportación y 

as ee 
toda clase de minerales, de metales ferrosos y no Ens y canteras y demás 

>. 7 a 

parámetros en el desarrollo minero en todo el territorio nacional, pudiendo adquirir yemas 

minas y todo derecho minero dentro y fuera del pais. También tendrá por objeto dedicarse 

a explotar minas, canteras y vacifentos, arenas, arcillas o ¿Amilares, minerales ferrosos y 

no ferrosos, así como efectuar estudios-dé focalización o trabajos de cateo de los mismos, o 

de extracción o purificación de sus productos. También tendrá A obieto dedicarse a la 

comercialización, industnalización. exportación e importación de todo típo de metales y 

minerales, ya en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas ñímfacturadas y 

estruc , por cuenta propia o de topos La compañía podrá imporiar, comprar o arrendar 

maquinaria liviana y pesada, para vehiculos livianos y pesados, a la rofración de motores, 

“. rectificación de cigneñales, bloques de motor, cabezotes, importar repuestos nuevos Ú usados, a 

la explotación minera y sus derivados. A la instalación de gasolineras para la distribución y 

comercialización de gasolina, diesel£as y demás derivados de petroleo: a la instalación de 
ATT 

> tecnicentros para la comercialización y distribución de toda_clase de llantas, aros y demás 
T 

accesorios para repuestos y vecnlos: la construccion de plantas procesadoras de alimentos y de 

productos ya sean para el consumo humano; animaí o vegetal, bares, discotecas, comisafíatos, 
AT 

bazares o despensas; a la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandante, agente 

0 z y representante de personas naturales y juridicas; la compraventa, permuta por cuenta propia de. 
! r . _T = — _—— 

2 5 acciones de compañias anónimas y de participaciones de compañias limitadas; a ser distribuidor, 
o! o 

agente, representante o comisiónistas de personas naturales ejuridicas, nacionales o extranjeras 

        

cuya actividad tenga relación con este objeto social. Podrá ciercer toda gotividad industnal, , 

" “% Q, comercial y de inversión relacionadas con su.ebfclivo; para cumplimiento de su objeto la 

SE 
4 U' compañia podrá realizar todos los actos y contratos permitidos perla lev, asi como asociarse con     

A / Otras compañías constituidas o por constituirse.- ARTI RCERO: PLAZO Y 

mn
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EXISTENCIA LEGAL. Pl plazo dedurción de la compañia es el de cmcuenta 

años contados a partir de la fecha de inscripción del presente contrato cn cel 

Registro Mercantil. El plazo podrá prorrogarsc por decisión de la Junta de 

Accionistas, la compañia podrá disolverse antes del plazo señalado en estos estatutos, 

en la forma y condiciones señalados en la Ley de Compañías.- CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIOHES Y ACCIONISTAS. ARTICULO la 
   
 
 
 

  

CAPITAL AUTORIZADO, SUECRTITO Y PAGADO.- El capital autorizas 

compañia es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA. El capital autorizado no puede exceder de dos veces del valor del capital 

suscrito. El capital suscrito de la, ompañia es de OCHOCIENTOS DOLARES DF LOS 

    

    
adido en «chocientas acciones ordinarias, 

  

e ls Fstados Unidos de Norteamérica cada una. 

El capital suscrito es el que determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte 

de capilal que cada accionista se compromete y consisié en la parte de capital que cada accionista 

se compromete a pagar en los futuros aumentos dé capital que realice la compañia, sujetándose 

  

a los términos establecidos por la Ley, los Reglamentos y Jos presentes Jístatutos. El capital 

pagado de la compañia es el que se halla efectivamente entregado a la compañía por los 

accionistas o cubierto en cualquiera de las formas previstas por la Ley. corresponde a la suma de 

DOSCIENTOS DOLARES DF LOS ESTADOS UN IDOS DE NORTFAMPRICA. Cada título 

podrá contener una o más acciones; las acciones serán emijidas en libros talonarios y estarán    
representar varias acciones.- ARTICULO SEXTO: YROPIEDAD DE ACCIONES.- 

La compañía considerará propietario de las Bcciones a puien aparezca como tal, cucl 

Libro de Acciones y Accionistas, cuando haya varios pmpietarios de una misma 

acción, nombrarán un representante común y los propietarios responderán solidariamente 

5



   

    

  

IA, 

A x a 

de las obligaciones que se deriven de su condición de socios.- 

AUMENTO DE CAPITAL-El capital de la compañia podrá      an de la Junta General de Accionistas: las acciones serán de 

nda dea Estados Unidos de Norteamérica cada una de cllas y sólo scentregarán 

> on . 

a sus suscriptores, una vez pagado su valor. Se podrá lograr el aumento de capital, 

por aportación que hagan nuevos socios, por capital; de reservas y por      

  

cualquier otro medio permitido por la Ley.- ARTICULO AVOr LEGALIZACIÓN 

DY TÍTULOS.- Los títulos de las acciones serán firmado. 

General de la compañia.- ARTÍCULO NOVENO: IGUALDAD DZ DERECHOS.- 

Todas las acciones de la compañia, gozan de Ignales derechos y 

    
privilegios.- ARTICULO DÉCIMO: PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCIÓN.- Ef 

caso de pérdida, deteriónm.4 destrucción de los títulos de Jas acciones, se emitirán 

nuevos títulos anulando los anteriores, a costa del interesado.- Eu este caso, los 
/ 

nuevos títulos se emutirán previo/aviso que se publicará en A du los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañia por tres días 

consecutivos despaiés de tremta di última publicación, siempre que no hubiere 

  

   oposición.- ARTICULO YI CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES.- Los propietarios Ye acciones nominativas que por cualquier motivo las 

cedan O  transfieran, deberan dar aviso de inmediato, al representante Jegal de la 

compañia, para cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañias y para tener 

acciomés segun lo dispuesto en el articulo Sexto de 

estos estatutos.- ARTICULO MUCDÉCIMO. PERECHO YOTO.- Cada accionista 

en cuenta el propietamo de 1    

    

  

tendrá en las Juntas Generales, en proporción al valor pagado de 

  

propias  acciones.- CAPITULO  —TERC 

REPRESENTACIÓN.- ARTICULO 

RO. ADMINIETRACIÓN Y 
3 

ÉCIMO  —TENCERO.- ÓRGANOS 

or la Junta Gcueral “de 

Accionistas y administrada porel Presidente y por el Gerente Generál, según las 

atribuciones quea cada uno se concede en los presentes estatutos ARTÍCULO



DÉCIMO T(* DE LA JUNTA CGENERAL.-La Junta General de Accionistas, 

formada po ó socios legalmente convocados y reunidos es la suprema autoridad 

gubernativa de la compañía. Ln consecuencia, las decisiones que tomare, obligan a 

todos los accionistas, aún cuando no hubieran concurrido a las  scsiorics 

correspondientes o habiendo concurrido hubiesen votado en contra; dichas decisiones 

no podrán ser revisadas sino por la propia Junta General, salvo el derecho de 

oposición consignado en los artículos doscientos cuarenta ; + doscientos 

cincuenta de la Ley de Compañias.- ARTICULO/ DÉ : CLASES 

       DE JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán señxordinarias o extfaordinarias; las 

primeras se reunirán durante el pmmer trimestre de cada año, para conocer informes 

de administradores, balances, cuentas de pérdidas y ganancias, beneficios, nombramientos, 

  

debiendo ser convocadas por el Presidente o el Gerente General, mediante aviso 0 

sera publicado en uno de los Diamos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañia. y conanticipación de ocho dias al menos, al dia de la _ 

reunión.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por 

decisión del Presidente o del Gerente General o a pedido de accionistas que UN 

representen por lo menos, el veinticinco por ciento del capital social y en los demás 

casos señalados en la Ley, respecto a la forma de hacer la convocatoria se estará 
    

    
   

a lodispuesto en este mismo articulo.- ARTICULO DACIMO SEXTO: JUNTAS 

UNIVERSALES.- Ja Junta General se entenderá convocada y quetlará validamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del termtomo nacional para tratar) 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social pagado y los 

accionistas, ya sea personalmente o por medio de apoderado con carita poder oO 

poder especial, quienes deberán susenbir cl Acta obligatoriamente, aceptando por 

ccletración de la Junta y/ sus resoluciones.- ARTÍCULO DÉCIMO 

REPRESENTACIÓN. A/ las Juntas Generales concurrirán los socios 

   mente O por medio de represEntantes, en cuyo caso, la representación se 

conferirá por escrito y con carácter especial para cada Junta, a no ser que el 

E



apar A 

   
LA 

bam. Be ¿qui para constitución de la Junta General $ 
EN CI ] mm ES 

se mitad del capital pagado de la compañia, al tratarse de la primera 

que represente 
o 

do acia pori:dp a 

conVOcatOÑa; “yy se > tratáso de segunda convocatoria habrá quérum con el número de 
Las 

accionistas presentes, sabiendo prevenirse de esta circunstancia cn la correspondiente 

  

    
     

convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO | NO ¿QUÓRUM ESPECIAL.- Para que 

la Junta General Ordinaria o Extraordi pueda acordar validamente la prórroga a 

del plazo de duración de la compañia, el aumento o disminución de capital, la 

transformación, fusión, disolución anticipada, reactivación de la compafiía cn proceso 

de liquidación y en general, cualquier modificación a los estatutos, habrá de 

concurrir a ella la imitad del capital pagado en la primera convocatoria. Tn 
Ñ 

18? tercera parte del capital ¡ragado. Bastará     

    

segunda convocatoria habrá de 

con el número de accionistas” pres nes en t tercera convocatoria.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO: PRESIDENTE SECREFARIO.- Las Juntas Guucrales serán presididas 

por el Presidente de la co A falta de Presidente, será uo cualquiera 

de los accionistas o a quien ellos, en ese momento, desigpen, quiea presidirá la junta. 

"mn, Secretario.- ARTÍCULO ? GÉSIMO 

PRIMERO: MAYORÍA.- Las reso ciones” de la Jumta General se tomarán por 

  

   

  

Se nombrará en la misma  reuntd 

mayoria de votos del capital pagado concurrente a la reunion. Los votos enbl    

  

, 5 + 

y las abstenciones se sumaran a la mayoria 3 ARTICULO VIGÉSIMA, : 

O ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL La Junta General tiene tbutiones 

para decidir todo asunto pertinente a los ufizocios de la compañia, siempre que no 

    

   

    

Ye opongan a la ley y a los Bresentés estatutos. De manera especial, son sus 

atribuciones: a) Designar y remover” Bibremente al Presidente y al Gerente General y 

sus remuneraciones. b) Conocer y aprobar los informes, balances y cuentas, 

inventariós, que presentarán anualmente el Presidente, cl Gerente General y otro 

funcionario de la compañía. c) Nombrar un Comisario Principal y uno suplente. d) 
A 

Disponer sobre la constitución de reservas especiales.- e) Resolver sobre el destino 

a



que se dará a las utilidades anuales. f) Autorizar provámenes o prendas sobre 

bienes muebles, así como autorizar gravámenes o cnajenaciones sobre imnuebles de 

la compañia.- 2) Acordar los aumentos, reducción orciutegros de capital social.- h) 

Prorrogar o restringir el plazo de duración de la  conipañia. 1) Reformar e 

interpretar los presentes estatutos.- 1) Disponer que se establezcan acciones contra 

los administradores en caso de ser estas necesarias.-k) Autorizar al Presidente y al 

Gerente General el otorgamiento de poderes generales.- 1) Nombrar liquidadores cuando 

llegue el caso de hacerlo.- 11) Resolver toda controversia qne por derecho propio 

le corresponda en su calidad de órgano supremo gubernativo de la compañia; y, m) 

Cumplir en fin, todas aquellas atribuciones que por estos estatutos o por 

          
mandato de la ley, le estuvieren asignadas.- ARTICULO VIGÉSIMA TERCERO: 

  

rán aprobarse ACTAS DEJUNTAS.- Tas actas de las sesiones de Junta General po 

en la misma reunion y serán firmadas por el Presidente y el Secretario; dichas . 

actas serán escritas a maquina; en hojas moviles foliadas cun numeración sucesiva 

    la Amia General, podrá ser a no ser accionista dela compañía; durará : 

. . si o. noo. 
cinco años en su caro y podrá ser ifdefinidamente reelegido en caso que 

termine el plazo para el cual fue elegido, se prorrogarán sus funciones hasta que ¡ 

sea legalmente reemplazado o  reclegido, ' manteniendo — incolume sus atribuciones] 

Son sus atribuciones: ad Convocar y presidir las reuniones de la Junta (General. 

  

b) Suscribir, conjuntamente con el Gerente General, tlos titulos de las acciones, Vc) 

Legalizar con su firma, conjuntamente con” la del Secretario, las actas de las juntas 

geuerales. dd) presentar anualmente a la junta o cuanto ésta lo solicite, un infarme 

de las actividades y situación de la compañila c<) Reemplazar, sim perder su calidad 

de Presidente, al Gerente General a falta' temporal, o pennaneute, hasta que se 

designe Gerente General; f) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes 

asignados . a él en los estatutos sociales, asi como cumplir las obligaciones 

iO 

t



y 

AN, ARtiébLO 

a 

' General es la autoridad (Gecutiva (dela compafila; será 

¿General para un periodo de dues año), pudiendo ser 

Semidgmente reelegido y podrá ser o no socio de la compañia, en caso que 

Prorrogarán sus funciones hasta que 

  

    
   

    

termine el período para el que fue elegido s 

sea legalmente reemplazado o reelegido, gíntemiendo todas sus atribuciones. Son sus Y 

atribuciones y deberes € Jiener la 4 representación legal de la coropañía, tanto 

judicial como extrajudicial, con amplias atribuciones dentro cl maico legal y 

estatutario.- D) Administrar los negocios de” la compañía.- c) Manejar sus fondos, 

       

  

abrir y mantener cuentas corrientes, éfectuar operaciones bancanas de toda clase, 

? 0 recibir, comprar, vender, realizar én fin cualquier operación, acto 0 conírato. d) 

Convocar a reuniones de Junta Tal de Accionistas.- e) Suscribir conjuntamente con 

el Presidente, los titulos de las acciones. 1) Presentar comuntamente con su informe 

E el balance anual de perdidas y ganancias, la proforma de distribución de utilidades 

o dividendos e informar sobre la marcha de la compañia. g) Cuidar bajo su 

  

responsabilidad que se lleven adecuadamente fos libros «de contabilidad, así como los 

demás libros exigidos por la Ley. h) Pfesentar proyectos de Regiamentación de los 

presentes estatutos para aprobación de la Junta General: e, 3) Ejercer las demás 

atribuciones y cumplir los deberes que le corresponden en razón de sus funciones, 

O conforme a estos estatutos, a las resoluciones de Junta General y ajrlas 

disposiciones de la Jey de Compañias- ARTICULO VIGÉSIMO 

7 PRORROGA DE FUNCIONES.- En el evento de concluir el periodo para lo cual 

  

   
   

     

    

fucron elegidos los representantes y funcionarios de la compañia, continuarán cn el 

cargo con todas las atribuciones y deberes hasta que la Junta Gcneral nombre 

a los reemplazantes, salvo los casos de destitución previstos cm la Ley. - ARTÍCULO 

Y AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS. - Los nombramientos 

a j de los funciomiñios que corresponda hacer a la Junta General, los extenderá el 

? - 3?



   Secretario de la Junta correspondiente.- ARTICULO VIGÉSIMA OCZÁVO: DEL 

COMISARIO.- La Junta General nombrará un Comisario Principal y uno Suplente, 

con las funciones <stablecidas cn la Ley de Compañias: durarán un afio cn sus 

funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos; su obligación principal será la de 

presentar a la Junta General Ordinana, un informe sebre el estado económico y 

financiero de la compañía.- ARTICULO A DISOLUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA... La compañía se disolverá antes del tiempo previsto en estos 

estatutos cuando la Junta General de Accionistas asi lo decida, eu caso de pérdida 

del cincuenta por ciento o más del capital social y la totalidad de las reservas; 

v por fusión y en los demás casos establecidos en la Lev.- En caso de disolución 

anticipada la junta general nombrará un lquidador con Jas facultades que concede 

  

ev.- CAPITULO CUARTO. DISPOSICIONES CENZRALES.- ARTÍCULO 

O: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la compañía 

la     

  

seráNel del] año calendario.- ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: RESERVA 

LEGAL. Se asignará por lo menos, un diez por ciento de las utilidades liquidas. 

de cada ejercicio económico para la constitución del fondo de reserva Jegal hasta 

que éste alcance porla menos, el cincuenta por ciento del capital social.-' 

ARTICULO TRIGÍSIMO SEGUNDO: RESERVA ESPECIAL.-Si acaso la compañía 

desea establecer una reserva especial, ésta debera seraprobada en Junta General, 

pudiendo el Gerente General, a pedido de la Jumta, reglamentar todo lo referente a 

esta reserva.- ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: SUJECIÓN A LA LEY.- Ln 0 

   

  

tado lo que no estuviere en los estatutos, se aplicarán las disposiciones de la Ley 

de /Compaítias, y otras en lo que fuere perflnente- ARTICULO TRIGÉSIMO 

oy TO: IGUALDAD DE DERECEOS.- NM lguno de los socios fundadores se 

reserva d 10 personal alguno, premio, corretaje v beneficio especial, quedando 

prohibido la sindicalización de  acciones.-  CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES - Los accionistas — fundadores dela compañía YJANAPLE £A.., 

hacen las siguientes declaraciones: UNO.- CAPITAL SUSCRITO: Tl capital de la 

.. 
be
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£ CASA MATRIZ: La 
; : z Junin 200 y Panamá » Telfs.: 562277 - 560799 o. Banco Bolivariano + O BORO ADIBS 

: : . . : q Télex: 42340 - BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

- | 0 COPIA 
RUC¿0999379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL SL y 3 

No. 000011KC000737-1 

Certificamos haber recibido en depósito. en cuenta especial para la integración de capital de la compañia en 
formación LANAPLE S.A. XXXAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXN 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES XXXXXXXXXXXXXXAXXAXXXX XXX XXXXXXXAXXXX XXX) 

correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores.. en la proporción siguiente: 

NOMBRE CANTIDAD == 
JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR 100.00 E: 

- OLIMPIDO GARCIA MORALES 100.00 no 

y | Dm 
Ñ TOTAL 200.00 7 

" 0 El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depósito de plazo.mayor 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un Intérés anual 

del 6.00% . salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d81 días. E 

Entregaremos cl capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado v los intereses 

respectivos. una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma. después de que el Superintendente de 

Bancos o Compañias, según sea cl caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 
este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 

nombramiento de los Administradores. 
b 

Si la Compañia en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses. 

serán reintregados a los referidos depositantes. previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 

el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y no lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. : 
mm á 

GUAYAQUIL, 03 DE MAYO DE 2001 
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¡ente manera: el señor OLTMPIDO ISMAEL 
   

  

Compañía ha sido suscrito y pagado de la gr 

GARCÍA MORALES ha suscrito cuatrocientag acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
2 

de los Estados Uriidos de Norteamérica de 

valor de cada una de ellas, esto es la cantidad de CIEN DOLARES 

a una y ha pagado el veinticinco por ciento del 

: LOS ESTADOS UNIDOS 

  

DE NORTEAMERICA; y. el señor JUAN RAUL CRUZ ALCÁVAR ba suscrito datrocienta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento d 

valor de cada una de ellas, esto es la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

que se adjunta. El saldo lo pagarán en el plazo de un año, contadoa partir de la 

inscripción de este insímiimento en el Registro Mercantil.- DOS.- AUTORIZACIÓN.- 

Queda expresamente facultado el Abogado Piero Aycart Carrasco. para //que a nombre 

y en Representación de los fimdadores de la compañia LANAPLZ £.A,, realice todos 

log trámites necesarios hasta la legalización de este contrato.- ALAUSULA FINAL.-     

  

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez y neza de 

esta escritura.- Abogado Piero Aycart Carrasco. Registro número tres mil quinjentos ochenta 

y seis.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA FLEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Queda agregado el 

certificado de Integración de Capital- Leida esta escritura de principio a fin a los 

comparecientes y en alta voz, por miel Nofario. dichos comparecientes la aprueban 

en todas sus partes, se afirman, ratifican v/ firman en unidad de acto, de todo lo 

  
13



Dr. 

PIERO 6. AYCART VINCERZIANL 
MOTARIO TRIGEARO 

EUATAQUIL-ELCADOR 

Ze otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COESTITUCIÓR DE 

CONPAÑÍA LANAPLE £.A Que sello y firmo en la ciudad de 
Guayaquil el siesta de mayo del dos mil uno. 

    

  

« Yincen 
r ¿alo . o 

O e 
EN Ent GUAriOS 

AE Voy o con 

NEGO 
S: £ s 

“AMÓN: Diesrilo como Lal «ue «0 sola ¿echa y dl márgejí de la 

óaiciz de la escrilura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

LANAPLE EA. celebrada anie mi el siele de mayo del dos mil 

dro, he  Lomado  siola «le su aprobación mediante Resolución 

número 01 € TJ CERO CERO CERO CUATRO OCTO TRES UNO del £ecrotario 

de la Tntiondencia de Compañías de la Oficina de Guayaquil, 

suscrita el diectocha de mavo del dos má uno,  suavaquai, 

ve ntduno dae mavo (el dos mil uno Ñ = = 

on yincent 
isra  - o Pie Pi 1 R1GESIM 

ES . .. NOTARIO GUAYAQUIL 
Ea 

2 GarroN 

tai    

     

4 
A id



0-G-UT000 4831 3 do moya A COS 

el intentente Juridico de la £ Leina dd Guayaquil, quede 

incorita la escritura, que conii no ja CONSITIULCIÓN de la 

Compa ñia LANAPLE S. 

1.- En cunplimiento ge lo a n la o dy 400 Número 

      

e o 

    

TAI de toy 77278, 
as 292 número 13421 el Registro/h Mall, anoiuda RARA RAN 

bajo el número/2:628 del Repertorio.-2 -CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, 24 do tn LA A 
   

  

    

  

DRA, NORMA PL 

* DEL LAN1UN GUAXAX BULL 
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concluido los trámites Jegales previos a su funcionamiento. 

taFvirttud pue e el Banco de su Gerencia entregar tos valores — 

a
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Ape, otnunicar a usted que la compañía LANAPLE SA ha | | 

depositados en a “Cuenta de Integración de Capliaf” de esa — | 

0 aa tos administradores de la misma. 2 000, 

l | | | | | | | 
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